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FECHA:

Por modio del cual se inicia un ñmito adm¡nistratirro de Aprov€chamiento Forestal
Arbolss Aisla(bs'

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORAC6N AUTÓNOMA REGIOMI- DE LOS VALLES
DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE . CVS,

En ej€rdcio d€ hs facültades conleridas m€diante Resolución 1.2501 de fecha 25
de Agosto de 2(m, y hs nrcdiFracione6 hechas en la Resoluciln 1¡t165 del 30 de
Abril d€l 2010, y hs modificaciones l€chas med¡anto la Resoluc¡&r 2-3307 del27
deAbrtl del 2017 y;

COÍ{SIOERANDO:

Que Mediante ofEio con radbado No 2208 del 30 de ftlAYO de 2019, h señora
GABRIELA AGUIRRE ESPEJO, soli*o a h Corporacitn Autónoma Regional de
los Valles del Sirn¡ y San Jorge CVS, vislta para deteminar la viatilirad de realizar
un apro\rectlamieoto forestal de unos árboles que repres€ntan impedimentos para
cumpl¡r satisfiacioriam€nte la segur¡dad de la cDmunidad.

Qua la señora GABRIELA AGUIRRE ESPEJO, anaxo a la solkih¡d los s¡gubntes
doq¡montos, así:

- Formulario Único Nacional de Soliitud d§ Apro\recñamienlo Forestal arboles
aislados.

- Solicitud formal.
- Autorizeción frmada por los propi€tarios de h propiedad horizontal
- Fotocoph de ¡a codula de la adm¡nisbadora
- Certiñcado de planeaci5n Munidpal.

Que la Corponackln Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge CVS,
es la entidad competente para rBsofuer la soliifud antes s€ñalada de aq¡erdo con
lo prBvbto en el articulo 3l de h Ley 99 da 1993, que señala: 'otorgar concss¡ones,
pemisos, autorizacbnes y l¡cenc¡as ambbntales requeriras por ley para el uso,
aprovocñamisrto o novilizac¡ón de los r€o.¡rsos nat¡rales reoovabl€s o parÍ¡ el
desarollo de adtyidades gue ahden o pu€dan afedar gl medio ambiente. Otorgar
pemisos y concesbnes para aprovecñamientos forestabs, concesbnes para el uso
d€ agua6 §¡porñl#los y sr¡btenáneas y e€ilablecer vodas pare h caza y p6§ca L--
deportiva".
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Oue d€ aa.¡erdo al Artío.¡lo 70 da la Ley 99 de f 993, la señora GABRIELA
AGUIRRE ESPEJO, acrBdita el interés jurfdico que le a§ste para formuhr la
sol¡citud y reúne los requisitos legales necesarios.

Que el Artbulo 2.2,1.1.9.1 del Decreto 1076 de 20t5, Sol¡citudes prioritarias
establece que 'Cuando se quiera aprovecñar árboles aislados de bosque natural
ubicados en terrenos de dominio público o en pr€dios de prop¡edad privada qu6 se
enqrentren caídos o mueftos por e¡usas nalural€s, o que por razofles de orden
sanitario debirame¡te comprobadas reqrieren ser talados, se solicitará permiso o
autortsac¡ón ante b Corporación respectiva, b cual dará hámlte prbritario a la
solicitud.'

Artículo 22.1 .1.92. Trtuhr de la solicitud. Del Decreto 1076 dsl 26 d€ Mayo de
2015, Si se trata de árboles ubidos en predbs de propiedad privada, la solic¡tud
deberá ser presentada por ol progietaño, qui€n debe probar su calirad de tal, o por
el tenodor con aul,odzacirn del propletarlo. Si la soncflud es altegada por peBona
distinta al propietario alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en
predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlo§, pre\ria
d€cisión de autoridad compet€nta para @nocer esta cbse de litigios.

Qué según el articulo 2.2.1.1.9.3. D€l Decreto 1076 del 26 (te Mayo de 2015, Tala
de Emergencia. Cuando se requieG talar o podar árboles aislados localizados en
centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños
mecán¡cos estén causando peduicio a la estabilidad de los suelos, a canales de
agua, andenes, calles, obra§ de hfrae§ruc{ura o edflicac¡ones, se solidtará por
escfito autofizacktn, a la autoridad competent€, h qJal tramilará h soliritud de
inmed¡ato, prev¡a vis¡ta realizada por un funcionarb competente que compruebe
lécnicamente la necesidad de tahr los árbolesf .

Artículo 2.2.1.1.9.4. Del Decr€to 1076 del 26 de Mayo d€ 2015, Tala o reub¡cec¡ón
por obra pubfica o privad,a. Guan& se rBquiera talar, trasplsntar o feubicar árboles
a¡slados localizados en cenfos urbanos, para la realizacir5n, remodelación o
ampliación de obras públicas o privadas do int-aestruclura, constru@¡ones,
¡nstalac¡ones y similares, se solíciüará autorizac¡ón ante la Corporación respectiva,
ante las autori{rades ambientales de los grandes centos urbanos o ante las
autoridades municixles, según el caso, las cuales tramitarán h solicitud, previa
visita reelizada por üo funcíonario cornpctente, quiefl verfi:erá h necesidad de tala
o reubicación aducila por el ¡nteresado, pÍ¡ra lo cr¡al emitirá concepto té6rico.I
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Que la señora GABRIELA AGUIRRE ESPEJO, cumple con los requis¡tos previstos
en el Artículo 2.2.'l .1.7.1 y subs§u'rentes del Decreto 1076 clel año 20'15.
En merilo de lo expuesto,

DISPONE:

ARTICULO PRIIIERO: lniciar el támiE adminisúaüvo con ocas¡ón a lo
requerido por la señora GABRIELLA AGUIRRE ESPEJO en calidad de
administradora del Conjunto cenado TERRAZAS DE CASTILU, solicita a
la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y San Jorge CVS,
v¡sita para determinar la üabilidad de realizar un aprovechamiento forestal
de un árbol aislados en la propiedad .

ARTICULO SEGUNDO: Tener como interesada a cuahuier persona
natural ó jurldica que desee intervenir, de acuerdo a lo establecido en los
Artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ART¡CULO TERCERO: IA S€'IOTA GABRIELIA AGUIRRE ESPEJO CN

calklad de d€ admin¡stradora tb el CONUNTO CERRADO TERRAZAS DE
CASTILIá , deberá cancelar por concepto de Evaluación a la CVS, la suma
de CIENTO OCHO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS ($108.08n, para poder
cont¡nuar con el lramite requerido con fundamento en la ley 633 de 2000 y la
resoluc¡ón 1280 del año 2010, en Banco de Bogotá, en la cuenta de Ahorros
N' 438-75432-7 a nombre de la Corporac¡ón Autónoma Regional de los
Valles del Sinú y San Jorge, CVS.

ART¡CULO CUARTO: Una vez noüñcado el presente ado, remiür el
exped¡ente al funcionario asignado para que evalúe la solicitud de
aprovechamiento focstat presentado por, h s€ñora GABRIELLA AGUIRRE
ESPEJO, en calidad de administradora del CONJUNTO CERRADO
TERRAZA DE CASTILI-A, y emita el respecüvo Concepto Técn¡co.

ARTICULO QUIHTO: Noüficar personalmente o apoderado el contenido de la
presente Auto a la señora GABRIELIá AGUIRRE ESPEJO, en celidad de
admin¡stradora del CONJUNTO CERRADO TERRAZA DE CASTILLA, de
conformidad con lo establecido en el artlculo 67 y concordantes de la Ley4-/
1437 de 2011.
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lnffCUlO SEXTO: El presente acto Adminisbaüvo será publicado por parte
del Area de Segu¡miento Ambiental en la página Web de la Corporación
Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTÍCULO SEPTIMO: Por tratrrse de un auto de trám¡te no procede recurso
alguno, de conformídad con lo dispuesto en el Añfculo 49 del Código
Contenc¡oso Administrativo.

Y CUMPLASE

RAFAEL
ProÉelnd Esperia[e Arca

Pmttctó: Ll¡y Oe¡

Ambiental CVS

C0RP0ú¡i., 'r trrl'\.'''i I -, -.;..r;¡\LÜ[
VALII¡;'i-L; \.¡ l;" N "lt.rh.LiE, CVS

En la cirrc¿d d+ Mor.ta.ra . ,os [] 1 ) dias de,

mes de J*i§- ¡e -fPI5.e notirica de!

i:r;n:a :1..: I )i -- ilf i" ¿ do

4
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'Por la cr¡d se autciza un aprorecrÉmiento foreslal de un (Ot) árüoles a¡slados.

EL PROFESIOT{AI- ESPECIALIZADO GRADO 18 DELAREADE SEGUIMIENTO
Ar\rBrENrAL DE LA coRpoRAcón euró¡¡oun REGIoML DE Los vALr-ES

DEL SINÚ Y DEL sAN JoRGE G1,s.

En qierricio de las fao¡ltades conferiras rn€dhnte R€sdrc¡h 1.2$1 de fecfia 25 de
Ago6fo é 2ü8, y hs modificacirnes hecñas en la R€§ofrdón l,1165 dd «) de Abr¡
dd 2010, y h mo<fraciones hecüc medilte b Resoh¡citr¡ 2-«tO7 &l 27 & Abrü
&1aJ17 y

CONSIDERANDO

¡/hd¡ante dcbs con Ed¡cado ¡lo 2208 del 30 de MAYO de 2Of9, h señora
GABRIELLA AGUIRRE ESPEJO, so¡citó a h CAR - C\,§ pem*¡o pra reatizr Tab'
de un (01) árboles aisbdos de h especie TABEBUIA ($¡ayacan), ya que
representan rbsgo ¡nmhente debido a que poí su deterbro a la inhaestsudura dd
corúunto.

Que med¡arite auto de inicio t'¡o 072 del 14 de mayo d€ 2019, se ini:i5 un fámite
Administratiyo de Aprovecñamiento Forestal de Arbobs A¡slado§.

Se reafzó visita por p€rte de tunc¡onafio de h CVS de inspecdón al h¡gar, se
idenüñcaron los árboles solftjtados a htervenir y con base en las obsen¡**xres
realizadas d$ante la visita se finde el presente informe.

Oue med¡ar e b r€sohrrón t{o 1.2$l ib 25 & agoGto d€ An8, 'Por la cr¡al se
r€gilamenta el acu€rdo t¡o. 9{ de Agosto 12 de 2008, se signan un* funci¡nes
púa ryrorrecñam¡ento fúes{al y se adoÉan otas debfmiÉcion€s a cargio de l¡¡
subsedes de h Corporación", se desanolló la delegacón y reglamente¡ón
adorizada mediante el acuerdo No. 94 de f2 de Agcsto de 2008.

Que med¡arite la resol¡cón No. 1.4165 de 30 (b Abfil de 2010, pof' medb de la cual
se modiftca la resolrc¡&r No. 1.2501 de 25 de Agosto de 2ü)8 y se as¡gnan unas
funcbnes det ,efe de la Unida<l Fore$al hach el funcbnario de la D¡ysi'f¡ de
Ca¡dad funbbntal de h Corporacfh.

Que m€diante b rBsoluc¡ón llo 2-&m7 del 27 de ffi & 2017, por medb de la cud
se adaran y modlican hs Resoludones f{o 1.2f)l 0.25 6s ¡go§to del 2(nE y l{o 1-
4165 del 30 de Abril del 2010, a través de las cr¡ales se as¡!¡mn unas tuncbnes
pra el aprot ecñamhnb ñrestel y se adoilan ofas deteínhlaciones en el sentftlo
de que en todos apaftes y contenidos generales de los Arios Adm¡nistratiyos, efl
dorÉe se hqa r€ferencia 'Jefe de División de Cal¡dad, se r€fi€re a Mesirnal
Especializado grado 18 del Area de Segu¡miento Amb¡€ntal <re la CorpoÍao1án
Auúloma Regbnal de 106 Valles <!el Sinú y del San Jorge GVS. (/
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Que el Funcbntrb de la CVS, FABIO PARDO RUBIANO, practbó vi*ta y rindió
¡f|fonne técn¡co de üsita i.¡o 088- S.B.¡t/l-2019, de fecña 30 ft MAYO de 2018,
s€ñalando algunoe aspectos técni:o6 descÍito6 en el respedirro ¡nfome.

LOCALIZACION: CaIe 8l No t't-50 terraza tte castita, Barb h caslelana,
Munidp¡o de Monteria.

OBSERT'ACPNES DE CAIIPO

Para la presente vbla conté con el ¡¡oorrpañambnto dc* portero del con¡unto
cerrado debi,o a que la adminisfadora no se en@ntraba, el árbol solkjlado a
erradhar se errcuentra zona verde pate extema y gue hace parte de lo que es b
terraza da esta propiedad; debkto a que su s¡sterna rad¡culer agresivo es slp€rfic¡al,
se ha ido extendbndo por lo que ha iro agrÉtando h pared que diyide a h pate
iritema con h cale llegando ird¡.§ive a b pasc¡na, donde tambien deia yer est6
anomallas. Por lo que es viable que se autorbe su erradi=cifir. Este a su vez
presenta las siguientes característft:as:

Caracterlst¡cas de loe árboles

TASA PiOR CONCEPTO APROVECHA IENTO FORESTAL

N. CIENT]FICO
N. COML[tl

clRCU]'FEREN
cta DAP

A¡t¡r¡
Totrl Vol,

ACITVDAD A
REALZAR

tabebu¡a guayacan Guayacan 0.85 o.27 10M 0.40 TALA

PARTIC]PACION NAL. $9.¡()0,(x) 0.40 m' Bruto $ 3.760.00
DERECHO PERMISO. $ 2.014.00 0.4oms Bruto $ 805.60
TASA REFORESTACION. $ 2.01,1.0O 0.¡lom' Bruto s 80560
TASA DE INV. FORESTAL. $ f.f r9,00 0.40m" Bruto i 447.60
TOTAL $14.547,00 0.40m'Bruto s 5.818.80

¿
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coNcLUsrot{Es

Oue el fiol sof,citado a enadi.:ar se encuentra ut icado eo pfopiedad pfiyada
urbana, pero su agrÉs¡vo enrá¡zado se encuentra deteriorar¡«b frisos y paredes del
conjunto Cerrado Terraas de Cadila s¡errb viabb su erradi=cbn pÜ"a lo o¡al h
sdiitante debe anexar cop¡a de socializac¡on con los propielarios de loa
apaftamentos efl donde estefi de aqErdo (Flmas); 6i como a(*a de reuni¡n con la
junta dl€d¡va en dorlde aq¡erdan en brnar esla med¡da Ga¡a).

RECOTE]{OACK)NES

Por las caracleridicas descritas anterioínente, y fa ubbación de oste árbol en
Propieda<l prfuada ¡rbana, cons¡dero viabb aulorizar a la señora Gabrieb Agulre
Espejo ktentifica<la con la cedula de ci.rdadan¡ia N" 1.066.509.191 de Morüeria, para
que proceda a ¡@liaü h tala del árbol omamental de Guayracan (fabebuia
guayacan), ubi:ado en zona y€rde (antejardh p¡,¿va<ro); p€ro ptra r€alzar esta
aclividad de deber¿ aneEr bs ant6 ref€rt os docr.lnEntc as¡ corno El Fomular'b
Uni:o Ne¡onal de Soli*ud de Aprovecfiamienb Foresal Arboles A¡slados el oral
ñ¡e de¡ado en &a porteria del Corüunto Cerrad,o Terraa de Casti$a y recbido por
eXa para su d¡igcnciamierto y tampoco b ha presertado desde el pasado 30 rb
Mryo quo reali;e h visita .

La persona autorüada debe coordinr on l¡as enlidades presiadors de servbios
F:U¡cos en c6o de requeri el relio (b acometidas o htern¡pdón del serv*i.)
durante el t¡empo q¡Je dure la adiulJad, asi como con &a Poficía en 60 de que sea
necesarb el c¡€fie de la üa aledaña en dorÉe se local¡z8 el flbol, para elritr
acc¡lentes ürante el desaÍollo de la m¡sma.

lgualmente, y deblro a la vi¡*itdad concedda para h tala de este Sd la soli*ar*e
deberá realizar b siemtra en un s io adeq¡ado de dbz (10) árüoles perteneéntes
a espedes natiyas, b¡ndándobs las condiJones de manei, agronórni;o y
salvixjltural ijeales con el fin de grantizar h superyivencb de bs nús¡nc

ACInllDAD DE TAI-A

La dñrüd aut$izada de tala de los *boles debe ser reaftada por persond
capadt¿do, teniendo en cl¡onta hs técni5 y ernplemdo 16 heframaentas
r€comer¡dadas püa sste üpo de aclivr"ades, y tomando bs rÉdiras «le segu*lad
tanto a niEl personal, oorno en el *ea c¡u¡ndafile donde se w¡ a fe€lizr dirla ^ -,aclñridad. Y
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Finalizados los babsios, de tala, se deber&t ret¡ar inrned¡atamerúe 106 escombros,
hac¡endo et correcto manejo y d¡sposiión ñnal de los r€§iruos vegetales que sean
genera&6 dúanle h actiúdad.

La persona autorizáda debe coord¡nar con las entidades pres{adoras <b servi:ios
prÍblicos, en el caso de requerk el retiro de acometidas o la interrupci{h <tel servijr¡
drante el tbmpo que dure activHad, asf coffE con la pofcía, en caso de que sea
necesario el cbre de la v¡a aledaña a donde se locali:e el árbol, para evitar
acc¡(refites durante el desarollo de la mbma.

Condbbnar a la señora GABRTELLA AGUIRRE ESPEJO, que como compensac*in
poÍ la tah de cada árbol debe establecer diez (10) arboles, por lo tar o la
compensacbn será de vehte (10) áboles de espedes aÉas para desarolhrse en
el sitio de es(*lecimbnto de h plantacrbn.

XED'DA COTPESATORIA

La compensac¡ón deberá realizarse en el sitio donde se talen los árboles y si el
espacio no es sufic¡efite debe dirigk un dnio a la Corpof.adón mencirnando
podbles lr¡ga€§ doode s¡e Br€da lle\rr a cabo h compensadón, con el fm de gue
sea aprobado el sit¡o de siembra, aurque €n lo posible se doberá realizar deflfo del
área de espacio publico en el Munidpio de Monteria - Depttamento de Córdoba,
con el fin de seguk contibuyendo a la comun¡dad con el b¡enestú f¡si:o y
seblógbo, h recreac¡ón, la educac¡ón, el descanso, la mÍt(¡ac¡ón de b6
cofitaminantes atmosfáicos y la atracc*tn palsajística que ofreen los árboles.

S¡ el área a comp€fls¡rr so encontrase en pre<lios que no s6an de propiodad de la
empresa autofizada se levantaran actas de acuerdo y comprombo @n los
prop¡eiarios de b6 pred¡os I reforestar.

COI{SIDERACIONES JURIÍXCAS

Que de acuerdo al artlculo 30 de la Ley 99 de 1993 conesponde a las
Corporaciones Autónornas Reg¡onabs dar crrr|pl¡da y opdluna apÍrdn a tas
dkpciiones l6gale6 vi¡entes en mdefia de admhist'ación, íE eio y drovecrramÉenb
de los Reorsc i,¡dbrdes Renovdles.
Que la Corporación Autónoma Regbnat de bs Valles del Sinú y del San Jorge Gys,
es la ent¡dad competente para resolver la solkjtud antes señalada de acuerdo con
lo prevbto en el at¡q¡lo 3l de h Ley 99 de l9g3, que s€ñala: .olorgr concesirnes,
peínisc, autorizaciones y lbenc¡as arürbntales requeriJas por by pra el uso,
aprovecñamierfo o movilizacbn de los req¡rsos naturales renovaúhs o para el
desarollo de aciividades que abcten o puedan afedar el medb ambbnte, ótofg€r
permisoa y concesimes para apro\recüamimtos foestabs, concetrirnes para et uiso

t "0y""_ 
wperfrchles y subterráneas y edablecer lredas para h caia y pesca

deportiva".
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Qtte según el rt¡cub 22.1.1.53 dd Decreb 1076 del año 2015. Cuando se requbra
tak o @ar árüohs a¡slados locdizados en centros urbarns que por raones de §,
ut*:acr1óí, esiado canitario o dañG meénicos estén ca¡saxb perjuiio a h
e§taHidad de los suelo§, a c€nales de agua, andones, calles, oh6 d6 irFaesfi¡ctra
o ediñcacbnes, se solidtará po'escrito artorizacttn, a la autofirad cornpetente, h
cual t'amitará la solicitud de ¡nmediato, previa visita realizada por un furrcbnab
ornpeterte que coÍpri¡ebe técrii:arnefite la neces¡dad é talar bs árbde$.

Qt¡e a su vez d Art¡cu¡o 2.2.1.1.9.5 del flecreto 1076 del 2ü de tayo del 2OlS,
Producto!: '...Los productos que se obtengan de la tala o poda de árboles aislados,
en las cio¡nstanc¡as descrÍtas en el presente capitub, podrán comercializrse, a
cfiterb de la autofidad ambiental competenle'.

Ch¡e la CofDorac¡ón no eutofiza L comorc¡al¡zecióo de dachoü oroducús.
debldo r ouo L 3ol¡cit¡d no ac ltalho eloec¡llcrndo €8b f¡n. y ad¡c¡on.lmento
ol volt¡men y caf¡cbfl3üca! de loa mbmoú no loa haco acto3 páfa el
comercio.

Que con base en ls anteriores cons¡derac¡ones de orden jlríd¡co y acogbndo lo
es{ablec¡do en el lnforme de visita I\¡e 088 - SBS - 2019, de Édta 30 de MAYO de
2019, se encuentra viaHe autorizar el AFrovechamiento Fore§el soliitado pof el
señora GABRIELLA AGUIRRE ESPEJO, de conturmi:tad con las condiiones
e)eüesb.

En merito de lo expue§o sé,

RESUELVE:

ARICULO PRIilERO: Autofizaf a b señora C,ABRIELA AGUIRRE ESPEJO, para
que reali:e el aprorrecñamiento forestal de TALA th un (01) ffioles aisladc, de la
especie TABEBUIA (GUAYACAN) Localizadas Cafre &l N' ll-l) tenuas de
castiltas Barrio la castellana - Montería

Las Adiy¡dades se deben realizar ten¡endo en cuenla bs asp€(los contempbdoc en
el concepto técnico rendido, conforme lo e)euesto en h parte rmtiya del presente
proveído, para lo cual se concede un lérmino no superior a quince (15) días h&iles
una vez en frme el presefrte ado adminbtralivo.

ARTICULO SEGUNDO: Se deberá real¡zr la actividad autorizada en lm términos
indi:ados, dando un manejo adeqrado a los resiruos del aprov€cfiamionto. De i¡ud
fúma no se po<fá ced€r, enajer¡a y/o ü-aspasa el pemiso. L¡ Corooncit'n no
autofiza le comerci8l¡zac¡ón de dichoo oroductos. deb¡do a ouo le solk¡tld no
.e roel¡zo oapeclfb¡ndo orta ffn. y ed¡clonalmonte ol volumen y car¡c-terl¡t¡ca8
de los mismos no loa haco aptos para el comercio,

-r-
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ARNCULO TERCERO: Condicbnar a Ia señora GABRIELLA AGUIRRE ESPEJO ,
gue, oomo coÍpensación, por la TALA de cada árbol debe establecer di{z (f0)
árboles, por lo tarto, b compensacltn s€rá de DIEZ (f O) Sobs <le especbs rytas
para desarroflase 6fl b zona.

La compensac*in deberá realizarse en el sitio en donde se tiabn los árboles y si el
espacio no es §rfic¡ente deben originar un o6cb a b CorporxirÍn menc¡onando
pos¡bbs lugtres donde se pueda llevar a cabo la compensacir5n con el fn de que
sea erobado d sfrb de s¡embra.

Se debe elaborar un informe de compensacitn forostal en un término de un (l) m€s,
una vez quede en fiÍrie el Acto Adm¡nislrativo, incluyendo las actiyidades de
aishm¡ento, mantenim¡ento y seguimiento necesarias; irrluyendo la s¡guiente
informac*tn y erumeGr las especies a ostableer, los c¡iterios de seleccttn de las
mismas y las caaderistilas de cada un¿ de e¡las, a 106 tñolc8 se les debe t¡acer
mantenim¡ento por un periodo mfnimo de UN año.

ARTICULO CUARTO: Durante la activ¡da{, se deberá conter con hs medidas de
segurirad atrophras, realizando cerranierilo <ld área de hfruenob de tos tabaFs con
chta de prtrcrfí- Fhalizado los Haios, de TAl4 se deberán retirar
inÍrodiatamente o en su defeclo €n un phzo máximo de 21Hcras los escoíSros y
reslruos del Aprovecüamíento foresta¡, hac¡endo el corecfo nnnelr y dbpos¡jón
ñnal de los ras¡duos vegetales que sean generados durar e la activftrad, loe cr¡abs
deberán ser cargados y ü-ansportados al sitio de dbposi:iin fmal o escombera
Muniipal.

lgualmente, los Fabajo6 realizados debenán ej€cutarse de tal man€ra que no cirtrsen
daño a ot'as espec¡es ,orestales, transeúntes y/o estructu-as, y se deb€rá coordhar
con los entes encargedos de la adm¡nis*raciSn de los servüios pribl¡cos el retio de
acom€{ida§ o cables que sean nece§afios pa-a lbvar a cáo di*os ffiajos.

PARAGRAFO: Se advbte al autorizado quc en c:rso de irc¡rnplimbnto a las
cord¡dones y obligac¡ones e)euestas por medio de esia resolución, se apli: á
multa por parte de esta CORPORACON, confurme a lo d¡spuesto en el artícr¡lo Ss
<le la ley 99 de 19«1, y dará lugar a hs demás sanc¡ones establecidas por h ley y
por h presenle resolrc¡ón para tal fn.

ARnCULO QUlt{TO: El p€mis¡onado cancelara a la corporacirin las tasas por
aprovecñam¡ento de un volumen de aprolrEcf¡amiento estabhciras por el got ¡emo
nacbnal y h corporacón por un volumen de CERO CO A CUARENTA TETROS
CUBICOS (0.«, tT3) conespondiente a h suma de CTNCO ttL OCHOCIENTOS
DIECIOCHO PESOS OCHENTA CEilTAVOS (S.ErS.S0), to6 cuates deberán ser
cancelado en el banco <le Bogotá, q¡enta de ahoÍo No ¡l@S12212.

ARnCULO SEXTO: b señora GABRTELA AGUTRRE ESPEJO, deberá cancetar por
concepto de Seguim¡ento a h CVS, ta suma de CTENTO OCHO MIL OCHENTA \
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CORPORAC6il AUTÓT{OXA REGPNAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAII JORGE - CVS

REsoLt cróN n"l r n
FECITA:l s lui. iols

SIETE PESOS ($f0E.0E7), para poder continuar con el tramite requ€rido con
fundarnento en la Resolrrión 1280 del 2010, en el Banco Bogotá, en h q¡enta de
Ahofros N" 1387il32-7 a nombre de la C,orporacón Autónoma Regional de 106
Vales del Sinú y San Jorge, CVS.

lnflCUtO SEPTII¡IO: Enviese coph de h s¡guiente resoh¡ción a b subsede Cl/S,
según su iurisdicdón, para así hacer el seguimiento corEpofld¡ente al
proced¡m¡ento acordado en la presente resolr.¡c¡ón y preséntese ¡nfome a la oficina
d€ Calidad A[bi¿'ntal C\rS.

ARTICULO OCTAVO: La Corporarión CVS, po# pofler h sarrci¡nes
conespondientes a que se haga acreedor el autorizado pol' el foicumplimiento de las
oblgacbnes desotas eo el presente ado como condit¡iln al p€rÍiso otorgado.

ARTbULO l,lO\,EtrD: Notifr6 persorElmente o Apoderado el contenido de la
pfesente Resolr.¡c¡ón la señora GABRIELLA AGUIRRE ESPEJO, de cor¡fqmirtad
con lo establecido en el articub 67 y concordantes de la Ley 1437 de 20f 1.

ARnCULO DEClttO: El presente ado Adminislrativo ssá publi:ado poÍ parte de la
División <le Ca¡dad Amb¡ental en la página Web de la Corporadón Auténoma
Regional de los Vafles del Sinú y del San Jorge - CVS-

ARIICULO DÉCltO PRIilERO: Conü-a h presente resohrjtu proeden los recusc
de ReposHón, ante el área se Seguim¡ento Ambiental de h Corporación y de
Apehdón, ante el Di€dor General de b CVS, hs cuales @rán hterpon€rse
dento de los diez (10) días siguientes a h noüficación, de aq¡erdo con los
r€qubilos establec¡dos en el trtícx¡lo 7¿t y concordantes de la Ley 1¡l.Í,7 de 201f .

ARTICULO OÉCImO SEGUilOO: La presenb resotrc¡h ri¡e a pati de b frclp de s¡
eiutoria y eslrá vigente dúante todo d li€mpo qtE dLre el pogzna <le corpensai'fi
y h& que e* se oñpHo corno se hdba en es{e Ado ArhirÉraüvo.

NOTIF|QUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

" iÉ, C'lS

L M,'nt",.,, a ,o. .9á- ( ) dia,
,ir¿"1.6S2- r,' 2oJ A,r,rcriric.

I

F¡rma del Notifica

I@:llyrr.ob

RAFAEL
Árrea de


